
	



	 	



	



	 	



	



	 	



	



	 	



	



	 	



	



	 	



	



	 	



	



	 	



	



	 	



	 	



	
	 	



	



	 	



	
	 	



	



	 	



	



		
	 	



	



	 	



	



	 	



	



	 	



	



	 	



	



FUNDAMENTACIÓN 
 
1-43.- Se elimina una cifra númerica con fundamento en: Art. 21 párrafo 1 Fracción I de la 
LTAIPEJM, Art. 3 párrafo 1 Fracción 9 de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I de 
los lineamientos de protección de la LTAIPEJM en virtud de ser dato personal. 
 
44-51.- Se elimina una cifra alfanúmerica con fundamento en: Art. 21 párrafo 1 Fracción I 
de la LTAIPEJM, Art. 3 párrafo 1 Fracción 9 de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, 
fracción I de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM en virtud de ser dato 
personal. 
 
52-113.- Se elimina una cifra númerica con fundamento en: Art. 21 párrafo 1 Fracción I de 
la LTAIPEJM, Art. 3 párrafo 1 Fracción 9 de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I 
de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM en virtud de ser dato personal. 
 
114.-  Se elimina una cifra alfanúmerica con fundamento en: Art. 21 párrafo 1 Fracción I 
de la LTAIPEJM, Art. 3 párrafo 1 Fracción 9 de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, 
fracción I de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM en virtud de ser dato 
personal. 
 
115-117.- Se elimina una cifra alfanúmerica con fundamento en: Art. 21 párrafo 1 Fracción 
I de la LTAIPEJM, Art. 3 párrafo 1 Fracción 9 de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, 
fracción VI de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM en virtud de ser dato 
personal. 
 
118.- Se elimina Código QR con fundamento en: Art. 21 párrafo 1 Fracción I de la 
LTAIPEJM, Art. 3 párrafo 1 Fracción 9 de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción VI 
de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM en virtud de ser dato personal. 
 
119-121.- Se elimina una cifra alfanúmerica con fundamento en: Art. 21 párrafo 1 Fracción 
I de la LTAIPEJM, Art. 3 párrafo 1 Fracción 9 de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, 
fracción VI de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM en virtud de ser dato 
personal. 
 
122-128.- Se elimina una cifra númerica con fundamento en: Art. 21 párrafo 1 Fracción I 
de la LTAIPEJM, Art. 3 párrafo 1 Fracción 9 de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, 
fracción I de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM en virtud de ser dato 
personal. 
 
129-131.- Se elimina una cifra alfanúmerica con fundamento en: Art. 21 párrafo 1 Fracción 
I de la LTAIPEJM, Art. 3 párrafo 1 Fracción 9 de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, 
fracción VI de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM en virtud de ser dato 
personal. 
 
132.- Se elimina Código QR con fundamento en: Art. 21 párrafo 1 Fracción I de la 
LTAIPEJM, Art. 3 párrafo 1 Fracción 9 de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción VI 
de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM en virtud de ser dato personal. 
 
133-135.- Se elimina una cifra alfanúmerica con fundamento en: Art. 21 párrafo 1 Fracción 
I de la LTAIPEJM, Art. 3 párrafo 1 Fracción 9 de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, 



fracción VI de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM en virtud de ser dato 
personal. 
 
136-143.- Se elimina una cifra númerica con fundamento en: Art. 21 párrafo 1 Fracción I 
de la LTAIPEJM, Art. 3 párrafo 1 Fracción 9 de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, 
fracción I de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM en virtud de ser dato 
personal. 
 
144-146.- Se elimina una cifra alfanúmerica con fundamento en: Art. 21 párrafo 1 Fracción 
I de la LTAIPEJM, Art. 3 párrafo 1 Fracción 9 de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, 
fracción I de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM en virtud de ser dato 
personal. 
 
147-148.- Se elimina una cifra númerica con fundamento en: Art. 21 párrafo 1 Fracción I 
de la LTAIPEJM, Art. 3 párrafo 1 Fracción 9 de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, 
fracción I de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM en virtud de ser dato 
personal. 
 
149.- Se elimina una cifra alfanúmerica con fundamento en: Art. 21 párrafo 1 Fracción I de 
la LTAIPEJM, Art. 3 párrafo 1 Fracción 9 de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción I 
de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM en virtud de ser dato personal. 
 
150-153.- Se elimina una cifra númerica con fundamento en: Art. 21 párrafo 1 Fracción I 
de la LTAIPEJM, Art. 3 párrafo 1 Fracción 9 de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, 
fracción I de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM en virtud de ser dato 
personal. 
 
154-156.- Se elimina una cifra alfanúmerica con fundamento en: Art. 21 párrafo 1 Fracción 
I de la LTAIPEJM, Art. 3 párrafo 1 Fracción 9 de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, 
fracción VI de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM en virtud de ser dato 
personal. 
 
157.- Se elimina Código QR con fundamento en: Art. 21 párrafo 1 Fracción I de la 
LTAIPEJM, Art. 3 párrafo 1 Fracción 9 de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, fracción VI 
de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM en virtud de ser dato personal. 
 
158-160.- Se elimina una cifra alfanúmerica con fundamento en: Art. 21 párrafo 1 Fracción 
I de la LTAIPEJM, Art. 3 párrafo 1 Fracción 9 de la LPDPPSOEJM y lineamiento 58, 
fracción VI de los lineamientos de protección de la LTAIPEJM en virtud de ser dato 
personal. 
	


